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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

ZARAGOZA.

Núm 1058
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
, La conservación del orden, encomendada por la Constitu

ción y las leyes á la Autoridad pública, es el primero y mas 
sagrado de los deberes del Gobierno. Consecuencia de esto 
es que no deba celebrarse, sin su autorización y bajo su vigi
lancia, reunión alguna que pueda dar motivo á que la tran
quilidad se perturbe, se menoscabe la confianza ó se altere el 
-sosiego do. los ánimos.

Con el carácter de juntas electorales, y sin autorización, se 
han celebrado en Madrid reuniones políticas que han causado 
cierta ansiedad, y cuya continuación podría producir en ma- 

/yor grado agitación bastante para perturbar el ordinario y 
tranquilo curso de los negocios, y aun de ejercer una coac
ción moral sobre |a voluntad de los electores, á quienes debe 
asegurarse el mas desembarazado y libre ejercicio de su derecho.

En su virtud la Reina [Q D. G.| conformándose con el pa
recer de su Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer 
que no se permitan en punto alguno de la monarquía semi jan
tes reuniones sin la competente autorización de los Gober
nadores de las provincias, procedió adose en su caso con
tra los infractores con arrglo á las leyes.

De Real orden lo digo á V.... para su exacto cumplimien
to. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Diciem- 

■ bre de 1852.—Bordiu.—Sr Gobernador de la provincia de...
Núm. 1059.

- Circular núm. 449
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernacion del Rei- 

YlQ x con fecha 8 del actual me dice lo siguiente.
Excmo. S¿.—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

ha comunicado á este Mioistefio con fecha 7 del actual la 
Real orden siguiente.— Excmo. Sr—Entre las voces quese 
han hecho circular en estos dias interpretando siniestra men
te las intenciones del Gobierno, ha llamado la atención la in
teligencia que se ha dado al artículo segundo del proyecto de 
Constitución inserto en la Gacela de 3 del actual, suponien
do que puede poner en peligro las propiedades procedentes 
de bienes nacionales, tan firme como irrevocablemente ase
guradas por las leyes del Reino, y por el último solemne con
cordato celebrado con el Sumo Pontífice. La Reina (q. D. g ) 
conformándose con el parecer de su .Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien mandar que los Gobernadores de provincia 

hagan insertar esta Real orden en los Boletines oficiales res
pectivos, ¿ fin de que se desvanezca semejante infundado é 
inconcebible temor, puesto que ni por las disposiciones vi
gentes, ni por los principios fundamentales de la legislación, 
ni por las palabras mismas del artículo del citado proyecto, 
puede suponerse que los compradores de aquellos bienes lem- 
gan el menor motivo para abrigar el mas leve temor res
pecto del absoluto dominio 6 íntegro goce de su propiedad. 
De Real orden lo digo á V- E para que se disponga su cum
plimiento por el Ministerio de su digno cargo.—Y de la misi- 
ma comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación , lo 
traslado á V. E. para que desde luego se inserte esta so
berana disposición en el Buletin oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 12 de Diciembre de 1852. — 
Simón de Roda.

Núm 1060
' . Ciriular núm 450
Debiendo practicarse en fin de cada año el reconocimiento 

y verificación de las existencias de efectos estancados que 
obren en las Administraciones de partido y en las espende- 
durías de los pueblos, conforme está prevenido por instruc
ción, prevengo á los Alcaides de los mismot, que al toque 
de oraciones del dia 31 del actual, se presenten acompaña
dos de Escribano, ó en su defecto del Secretario del Ay un
tamiento, en las respectivas Administraciones y espendedu— 
ríts, á verificar el repeso y recuento de tabacos y sal, y el 
reconocimiento del papel sellado, de multas y reintegro y 
demás efectos de laHicienda que existan en poder de los Ad- 
ministrErdores y espendedores, esten iiendo testimonio por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la Admi
nistración de Contribucienes Indirectas de la provincia, y 
otro á la del partido á que corresponda el estanco o espen- 
deduTa; sin dejarse de estender también por duplicados loi 
testimonios de existencias de dichas Administraciones depar
tido, para que quede uno en ellos y otro se dirija á la ci
tada de provincia. , ,

Los testimonios que se formen de las existencias , se re
dactarán con arreglo á lo que positivamente resulte del ac
to, y no por lo que arrojen los libros de cuenta y razón, 
bajo privación de empleo del Escribano que contravenga 
esta dispo icion, á quien se le hará saber asi, advirtiéndole 
que se han de espresar también en letra, las cantidadesec— 
silentes que se figuren en guarismo _ , ,

Prevengo bajo su mas estrecha responsabilidad á los Al
calde', que llenen este servicio con to lo rigor y escrupu
losidad Zaragoza 10 de Diciembre de 1852,—Simoo de Rodo»
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Et hora y el ■sitio donde se Eaya de celebrar la reunión para ' 
tratar y convenir en el encabezamiento, con la precisa obli
gación de manifestar á la mui.icipaüdad en el improrogable 
término de cuarenta y ocho horas, contadas desde la en que 
tuvo lugar el acuerdo que recayera, entendiéndole en otro 
caso que renuncian su derecho.

Cuando la resolución sea favorable al encabezamiento, 
cada, gremio diputará uno ó mas individuos de su respectiva 
clase, con el poder, cuyo modelo se acompaña coa el nú- 4 
mero 1 °, para otorgar al ayuntamiento la correspondiente 
objigQcion de que también se acompaña modelo con el nu
mero 2 D . . ■ ■ . ■ :

La base para el. encabezamiento de cada ramo, será la> ’i 
cantidad que el ayuntamiemo. debe satisfacer á la Hacienda 1 
por los derechos de la mi ma especie, ó ramo, sin mas au
mento que el de un cinco por ciento, por razón de gastos 
y partidas falir'Ks ó de cobranza tardi i, y los arbitrios tanto- 
provinciales como municipales que esten concedidos ó 
conced .n sobYc el consumo de la referida especie. . •

El encabezamiento debe hacerse con la libre venta sin 
que pueda pactarse la escludva; aunque fuese concedida al * 
ayuntamiento con arreglo á la Real instrucción de 27-de i 
Junio último, por ser incnmpatib'e con este medio de re— - 
caudaciun según se declaró en Real orden de 11 de Sctiem- •' 
bre de 1851

El ayuntamiento, luego que renga celebrados los encabe
zamientos parciales, remitirá por duplicado el espediente á 
esta Administración, á fin de que quedando ejemplar en la 
misma, pueda devolver el otro con la aprobación del Excmo. ’ •' 
Sr.-' Gobernador de la provincia, sin cuyo requisito no pue— 

; de tener efecto.
■ - Del arrendamiento total ó parcial.
(■,. El arriendo puede celebrarse total Ó parcialmente por 
. cada ramo, como mas convenga al público, siendo sin embargo 

preferidas las proposiciones .«obre la totalidad, y en igual — 
.dad de circunstancia», las que ofrezcan mayores ventajas eo 
el pago de la cantidad.

Servirá de base pxra ios arriendos, la cantidad que el ayuti- 
tamiento haya de satisfacer en Tesorería por ios derechos " 
de. cada.ramo sin que sea dado á la corporación alterarla'.-' 

¡ bajo; pretesto ni motivo a'guno. ■
. Los arbitrios asi municipales como provinciales que se ha* • 

lie»establecidos sobre las especies, deberán comprenderse en 
el arriendo, .siguiendo en las subastas el mi»mo curso que 
los derechos de consumo: de suerte, que el aumento que estos .i 

. obtengan en la licitación, conseguirán aquellos en justa pro- •»> 
, porción, ó por el contrario, si bajasen ios derechos, también 
tendrían que experimentar quebranto los arbitrios.

En los pueblos de 1 á 500 vecinos á quienes se conceda la 
esclusiva en las ventas al pormenor, con areglo á la Real 
instrucción de 27 de Junio citada , podrán hacerse los arren- 

, damien-tos con esta condición. En este ca-o, el ay untamiento 
asoci.mdose á un número igual de contribuyentes calculará 
de a'ntemano el coste de las especie®,' y fijará los precios á 
que debe quedar obligado el arrendatario, en una certifica
ción, que con el cálenlo, se unirá al cspedíente de subastas, 
sujetándose en «u redacción á los modelos que se acompañan 
con los fúme ros 3 ° y 4. ° - 1 l

Tampoco será permitido el arrendamiento de puestos pú
blicos tales como la taberna, tiendas de aceite, aguardiente ; 
y la.carnicería sino en los pueblos que tengan concedida la 3 ’ 

. exclusiva, y aun en estos, después que hubieren sido ine- -• 
hc.ices la» subastas para el arrienjo de los derechos de con
sumos, con la citada sselusíva en las ventas al pormenor, .afi 

!- Para el-ariiendo denlos'purestos públicos,el ay untamiento/ ¡h1» 
graduará las cantidades de especies que- anualm^rte, te et-.-a^ 
pendan en ellos, las que los cosecheros venden tembien al 
potmenor de sus propias cosechas, y las que se introdúcete 
por los vecinos y forasteros para el inmediato consumo det :< 
pueblo; y el importe de los derechos sobre estas cantidades, 
será la base de ¡a subasta, • ■ • v í-

. En este concepto, el arrendatario exigirá de los cosecheros 
los derechos correspondientes á las especies que vendan al 

. pormenor>.procedentes de sus mismas. cosecha», y de toda 

. persona que las introduzca de. fuera del término municipal 
con destino al consumo del pueblo. , i .

Cuando el precio de estos arriendot no basto á cubrir el 
cupo de los derechos y arbitrio», el déficit se repartirá ex
clusivamente entre los vecinos cosecheros por el con»umo

. v  í . . .. Núm. 1061. ' ' : -• . •' .
i ración de ^ontril-ut iones iu i ¡rectas de la piovhui.i 

!. de V-ara^oia. •/
Comunicado á los Ayuntamientos el cupo que respecti

vamente deben satisficer por los derechos d? consumos el 
pió^jmo año d.e 18-)3, se hallan ja en la imprescindible ne
cesidad. de adoptar los medios para su recaudación bajo lat 
reglas y orden prescritos en la sección 3,a de la .Real ins
trucción de 23 de Mayo de 1843. Ninguno mas interesado 
en el cumplimiento de este servicio, que los mismos Ayun
tamientos, no solo por los sobrantes que pueden obtener al
gunos en las subastas ó Adniinistracio» para cubiir sus ateq?.; 
ciones municipales, si es que también para evitar los repar
tos siempre sensibles á las clases menos, acomodada*,..al. paf 
que difíciles de practicar con toda equidad, y que cambwn:? 
también la naturaleza del impuesto, que de indirecta^rbe- . 
nigno, pasa á ser directo Hubo varios sin embargo, en el 
présente año y aun en los anteriores, que bien fuese por 
ignorancia ó por apatía, dejaron de hacerlo disponiendo ppr 
tí tolos contratos ó repartimientos inoportunos con grave 
perjuicio' de sus representados.

Para evitar en lo sucesivo semejantes abuso*, la Admitiis- 
tracioo presenta á continuación las converuentes esplicacJo- . 
nes sobre el modo de ejecutar los expresados medio*, aconta 
pañando también modelos para la documentación de los es
pedientes y facilitar su instrucción á fin de que los ayunta
mientos no puedan alegar ignorancia: y en consecuencia, 
previent,: . ■

1. ° Los ayuntamientos de la provincia, tienen obliga-, 
cion dé adoptar los medios para la recaudación de los de
rechos de consumos é instruir los espedientes al tenor ele 
¡ai reglas dispuestas en la siguiente instrucción, sometién
dolos al examen y censura de esta Administración, paraq-ue 
reeaiga la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador, si se ei)fv 
cuentran en estado de merecerla. ...

2. ° En tal concepto no será suficiente, para salvar su,, 
responsabilidad, que se remitan testimonio del resultado de 
los medies; deben presentarse origínale», y por duplicado, 
los espedientes con los documentos justificativos cuyofmo.t| 
délos se acompañan. . . . : ,, ,

'3.° Los que en contravención de estas dispo'ryioties, < 
Do lo hicieren, ó aunque lo verifiquen, si los espedientes 
reten de ¡as formalidades prevenida», incurrirán en las muir 
tas que establece la Real instrucción de 23 de Mayo ^18^. 
ds, quedando ademas responsables á los perjuicios que pue* 
dan irrogarse á los contribuy entes. . . . ..

Y 4 ° Quedan sin efecto los medios adoptados para, e^ • 
año próximo de 1853, si no están en completa consonancia 
cotí la instrucción, aun cuando se hubiesen remitido los es» 
pedtentes á esta Administración; debiendo ejecutarles nue-. 
vamente en lo forma que se previene, sin esperar rebultada 
de aquellos. Zaragoza 6 de Diciembre de Í852.=Maouel . 
María Mónsegur.

Jnstfídcion para llevar d efecto los medius con que los qynu .x, 
■míenlos deben hacer la recaudación de los derec hos > arbitrios 

sobre el consumo de las especies determinadas.
Cuatro son los medios que la Real instrucción de 23 Je 

Mayo de 1845, pone á disposición de los ayuntamientos para 
hacer efectivos los derechos y aibit'ios ‘obre el consumo de las 
especies. El encabezamiento parcial. El arrendamiento-total ó 
parcial de cada ramo La administración porcuema del pueblo. 
Y él repartimientó entre los vecinos. Pero siguiendo siempre, 
el órden de mi enumeración, como se previene rn los ar- . 
tícú'oi 98 y 99 de la citada Real iostruccÍQi; de 
que no pueden obrar al segundo sin intentar arnés el p^j- 
mero; y así sucesivamente, salvo el caso, de un pueblo en 
que por su aislamiento, escaso vecindario y demas ,c.irc.uns- 
tancias lócale», se halle reconocida la necesidad del repar
timiento como preferente y único medio de recaudación.

' ' Del encabezamiento parcial. . . r
El encabezamiento pjrcitl es un contrato que puede ce- 

lebraY un ayuntamiento con los vecinos cosecheros, tratan
tes, cotñerciantes 6 fabricantes de cada erpecie, siempre que,, 
con el producto de su cosecha, trato ó f ibricacion puedan 
dar el abasto de la misma especie al publico.

Para llevarlo á efecto, el ayuntamiento, previo el opor- . 
tuno acuerdo, invitará á las clases por medio de pregones y 
edicto», á que se reunan y fjnnen en gremio señalándoles
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que hacen en su casa de las especies de su propia cosecha.
Las subastas se harán con arreglo al pliego de condiciones 

que va unido al número 3. 0 y serán anunciadas al público 
por pregones y edictos con ocho dias de anticipación.

Constarán de dos remates con el intérvalo de ocho dias 
de uno á otro.

En el primero, se admitirán proposiciones que cubran la 
cantidad señalada por base para las subastas; y en el segundo, 
solamente las que contengan, cuando menos, el aumento de 
un diez por tiento sobre el precio del anterior.

Si no hubiere proposición en el primero que cubra la base, 
le anunciará el segundo como primero, admitiendo las pro
posiciones que cubran las dos terceras partes de aquella; y 
en este caso, se celebrará un tercer remate, considerándose 
como segundo para las mejoras del diez por ciento.

Las subastas serán presididas por el alcalde, quien tendrá 
particular cuidado, deque se las dé la mayor publicidad 
posible.

Se dará principio á la subasta con la lectura del pliego de 
eondiciones, y siendo con la esclusiva en las ventos al por
menor, con la del calculo y certificación de precios. Ei 
alcalde marcará el tiempo que ha de durar la subasta, anun
ciando la hora en que deba cerrarse con la anticipación de 
quince minutos, repitiéndose hasta tres veces con el intér
valo de cinco minutos.

Cerrado el remate, no podrán admitirse proposiciones, cual
quiera que sea la ventaja qne se ofrezca.

No serán admitidos como iicitadores en las subastas, los 
individuos de ayuntamiento que estén ó deban estar en ejer- 
eicio durante el tiempo del arriendo; los deudores que lo 
fueren por cualquier concepto, al ay untamiento ó Hacienda 
pública; los declarados en quiebra; los que se hallen encau
sados con interdicion judicial; los minores de edad y los 
cstrangcros que no renuncien para este caso á los derechos 
de su pabellón.

Tampoco serán admitidos como tales lidiadores, los que 
lio ofrezcan suficiente garantía por su notorio arraigo ó po- 
tesion de bienes inmuebles ó crédito*; debiendo ser en su 
caso abonador en el acto por personas que lo tengan; en la 
inteligencia que el ay untamiento será responsable de ios per
juicios que se irrogasen al pueblo por insolvencia de cual
quier arrendatario.

El ayuntamiento adjudicará el remate al mas ventajoso 
iicitador; pero no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación del Excmo. Sr Gobernador de ¡a provincia, para lo 
eonl se remitirá espediente por duplicado á esta Adminis
tración .

No obstante, si llegare el día primero del año sin haberse 
devuelto el expediente con la aprobación del Excmo. Sr. 
Gobernador, el ayuntamiento podra poner provisionalmente 
si arrendatario en posesión del ar irndo, interviniéndole la 
recaudación, hasta que sea aprobado, 6 se dicte sobre él la 
resolución oportuna.
De la recanducion 6 admiuütrMÍon por tuenta del pueblo.

Será permitida la administración por cuenta del pueblo en 
de fecto de encabezamientos parciales y arriendos.

Cuando llegare este caso el ayuntamiento asociado á un 
doble número de contribuyentes igual al de sus individuos, 
resolverá síes ó no conveniente al vecindario, y en caso 
efirmativo, se ocupará en el acto en formar el presupuesto 
de los ingresos por cada ramo, y loi gastos que debe causar 
¡a recaudación, con arreglo al modelo número 6 °

Tanto el acuerdo como el presupuesto, deberán remitirse 
también por duplidado á esta Administración, para que re
caiga en ellos la competente autorizicion, sin la cual na 
podrá llevarse á efecto. ■ • ■

Del repartimiento del cupo entre los vecinos.
Para la ejecución del repartimiento, el ay untamiento ele

girá 'on número de repartidores, igual al de su» individuos, 
entre las diferentes clases de propietarios é industriales que ha
ya en el pueblo , procurando en cuanto sea posible, que 
estén representadas todas en esta operación.

El cargo de repartidor es gratuito y obligatorio.
En el repartimiento se han de comprender el importe de 

los arbitrios tanto provinciales como municipales con la de
bida distinción. ■

El reparto, recaerá sobre la totalidad de los habitan
tes del pueblo ere razón de los consumos que á cado uñóse 
considere de las especies sujetas á los derechos y arbitrios,

graduándolas por el número de personas de cada familia y 
los medios ó facultades que posean por su propiedad, indui- 

• tria, profesión ú oficio, con eiclusion de los pobres de so
lemnidad, y de los que no tengan otro modo de vivir que 
el de simples jornaleros. .

Tampoco serán comprendidos los propietarios forasteros que 
ningún consumo hacen en el pueblo, debiendo, serlo solamente 
sus criados ó colonos por los consumos que estos hicieren.

Presentado el repartimiento por los rapartidores á la mu
nicipalidad, dispondrá esta, que sea espuesto al público en 
el sitio de costumbre, por un término de ocho á quince 
dias, para que los conttibuyentes puedan reconocerle y ha
cer sus reclamaciones.

Estas reclamaciones serán resueltas por el ayuntamiento con 
audiencia de los repartidore'; debiendo unirse al repartimiento 
pará que la Administración pueda tenerlas en cuenta, al de
cidir las quejas que contra las resoluciones de la municipa
lidad se dirijan por los contribuyentes.

El repartimiento se formará con arreglo al adjunto modelo 
núm. 7.°, debiendo remitirse por duplicado á esta oficina 
con una certifi.acion del ayuntamiento de haber es
tado espuesto al publico durante el término señalado; en 
la cual, se hará constar, en su caso, que no hubo reclama
ción por parte de ningún contribuyente.

Zaragoza y Diciembre 7 Je 1852 =Manuel María Monsegar.

MODELO NUMERO t °
La clase de compuesta, en su mayor núme

ro, de los sugetos que al márgen se espresan, delega á los 
individuos D. N. N. para que en su nombre y representa
ción, pasen á manifestar su acuerdo ai Ilustre Ayuntamien
to de este pueblo, aceptando el encabezamiento parcial por 
los derechos y arbitrios sobre el contumo del ramo á que 
pertenecen, y en su virtud les confi.Ten todo el poder ne
cesario para otorgar la correspondiente obligación.=Pueblt 
de á

Firma de los Síndicos.
MODELO NUM. 2. °

En el pueblo de
de mil ochocientos cincuenta y
D. N'.‘N comisionados por la clase de 

á de
; Que nosotros 

otor-
gamos al Ilustre Ayuntamiento del mismo, en virtud de| 
adjunto poder que se nos ha conferido, la presente obliga
ción en los términos sigmenter.

1 .a Que la referida clase acepta el encabezamiento de,, 
los derechos y arbitrios sobre el consumo de su ramo, pare 
el año próximo viniente de

2 a Que este encabezamiento lo recibe á su arte y ven
tura, y por consigoientc, la clase no tendrá derecho á recla
mar indemnización de per juicios de ninguna clase.

3 a Que en tal concepto, se compromete y obliga á sa
tisfacer al ayuntamiento, como precio del encabezamiento^
la cantidad de
cerán
tidad

en cuatro tumestres que ven- 
el dia cinco del segundo mes de cada uno; cuya can- 
ha sido clasificada en la forma siguiente.

Por los derechos de consumos. . .
Por los arbitrios provinciales. . .
Idem por los municipales. . . .

4.a Que la clase se somete á hacer la 
los referidos derechos y arbitrio*, por las 

recaudación de 
regí»* que esta-

blece la Real instrucción de 23 de Mayo de 1815, y de
mas órdenes vigentes, obligándo c también á hacerse cargo 
de iós nuevos derechos ó arbitrios que durante el tiempo 
de este contrato se estableciesen sobre esos especie*, y á 
satisfacer la parte proporcional al tiempo y a la cuota de 
los referidos derechos y arbitrios.

Y finalmente, que para el cumplimiento de este com
promiso, obligan á todos lo* individuos Je la clase con sus 
personas y bienes en general, y con los de cada u m ere 
particular; en cuya coofurmi dad, el ay untamiento subroga 
en la misma clase todos lo* derechos y acciones que le 
corresponden, firmando también el 5r. Alcalde esta obliga
ción que se esiiende por duplicado.

MODELO NUM.3°
Pu eblo de ParUdo de

Cálculo que forma el ayuntamiento del ref riJo pm blu en
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. ^4
unien dé un doble número do mayores contribuyentes en rc- 
presentucion do todas las clases del vecindario, del coste que 
tienen las especies détcrminadiis por su importe en primera 
compra; los g.-.slos de conducción, mermas y vendage, y los 
arbitrios provinciales y municipales, y los derechos del Tesoro 
con que está gravado el consumo do las mismas.

Arrobas casteHanas Libras carniceras.

<0

e « •5
C-

50

Importe en su primera 
compra..................

Gallos <le conducción. .
Mermas.................... .....
Vendaje. . . .
Arbitrios provinciales.
Arbitrios municipales.
derechos rko consumos

Total," . . . 

. Fecha y firma del Ayuntamiento y asociados al mismo.

NOTA. Deberá tenerse presénte que la arroba castellana 
de vino y vinagre, se considera de treinta y dos cuartillos de 
17 onzas, equivnhnlvs .á 34 libras castellanas. En las demas 
esMci-es es de 25 libras de diez v seis onzas cada una. 
, MODELO NUM 4. °
Él Alcaide y Ayuntamiento constitucional de

Certificamos: Q le de conformidad con el adjunto cálculo que 
se ha formado en unión de un doble número de contribu— . 
yentes, se lijan los siguientes precios á que el arrendatario 
quedará obligado para la venta al pormenor de las especies 
de consumos desde el dia en que tpme posesión del arrien
do, hasta la época designada en la copdicion del pliego. <fue 
rige en las subastas, para la ,rectificación de estos mismos pre
cios; á saber: el cuartillo de vino de diez y siete onzas cada 
uno, á tantos mrs.: el de vinagre, á tantos: la libra de acei
te de olivas.de á diez y siete onzas, á tantos rs. y, mrs.: la 
de aguardiente común, á tanto: la <le anisete guisado , á 
tanto: la de jabón durp, á. . . . la libra carpiceca decar
nero de treinta y seis onzas, á tanto: la de vaca, á. tanto;, la 
de ternera, a tanto: la de macho cabrio; ó irasco a tanto: 
la de tocino fresco-, á tanto- la de tocino salado, a tanto. 
A' para que conste en el espediente de arrendamienlo, espe
dimos la presento en á de
de mil ochocientos cincuenta y ,

. . (5¿ continuaríí.)
Núm. 1062.

Junta previnci.il de Bencjiieiuiú de Taragoza.
Queda abieto el pagó de la lactancia y crianzi de niños 

espósitos procedentes de lá inclusa dél Hoipiíal de Nlra. Sra. 
de Gracia de esta ciudad, desde este dia al 24 del presente mes. 
En su virtud los encargados de dichos cspósilys, pueden pre
sentarse al cobro del estipendio devengado en las oficinas del 
referido Hospital lodos los dias de 10 | á 12 £ de la maña
na, escepluando á los de esta Capital que lo harán los martes

las. citadas horas Zaragoza 10 de Diciembre de 1852.—El
Gobernador de la provincia Presidiente, Simón de Roda. 

Nítm. dOGS. •
Don Fícente Lusai reta. Juez de primera ins* 

tanciá de la villa de Cuspe y su partido &C.
Por el prchéule cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se cohsideren tener acción y derecho á la mitad de los 
bienes de la capeHáuía l iicid fundadda por Frey D. José Al- 
biac en el altar y bajo la invocación del Santo Cristo de la 
Cuadra del Hospital de esta villa de Cnspe, en nombre y co
mo Fidei-Comisario de sus difuntos padres José Albiac é Isa
bel Trens, vecinos qué fueron de la misma, según el acto de 
institución fecho en ella á catorce de Marzo delaño mil setecien

tos cuarenta y siete ante D. Miguel Catatan Poblador, Escri
bano Real de la referida villa, para que dentro del término 
de treinta dias; contados desde la publicación , comparezcan 
en este Juzgado á deducir sus acciones y derechos , pues se 
les oirá en insticia, y de no comparecer, les parará el perjui
cio que haya lugar Dado en la villa de Caspe á 9 de Diciem
bre del año 185-2.—Vicente Lusarreta.—Por su mandado, Jo
sé Cahcd, Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de Remolinos , sacará nueva

mente á pública subasta en los días 12 y 19 del corriente el hor
no de pan cocer de dicho pueblo , perteneciente á los propios del 
mismo, mediante á no haberse presentado lidiador en las subastas 
celebradas.

La secretaria del ayuntamiento constitucional del Frasno, se ha
lla vacante, su doladon consiste rs. vn. anuales, que se
rán pagados por el referido ayuntamiento; de fondos municipalesK 
los aspirantes remitirán sus solicituder francas de porte á la al
caldía de dicho pueblo hasta el día 11 de Enero del año próximo 
en que se proveerá.. . , . .

El ayuntamiento constitucional y junta pericial de Villamayor, 
tiene espuesto al público en la secretaría del mismo, el reparto de 
la contribución de inmuebles para el año próximo de 1833, lo que 
se anuncia en este periódico oficial, á fm de que los señores ter
ratenientes que gusten enterarse, puedan hacerlo hasta el 15 del 
corriente en que se concluirá el término prefijado al efecto.

. Las condulas de médico y cirujano á partido cerrado déla vi
lla de Seslrica, se hallan vacantes , consistiendo la dotación del 
primero en 4600 rs. vn. , y la del segundo en 4300 rs. vn. anual
mente: las personas que deseen interesarse , dirigirán sus solicilude» 
francas de porte al señor alcalde de dicha villa hasta el día 19 
del corriente en que se proveerán , bajo los pactos aprobados por 
el Excmo Sr. Gobernador de la provincia.

El ayuntamiento de Azuara , arrendará en pública subasta en 
los dias 12, 16 y 19 del actual d las once de sus mañanas, en la 
casa consistorial, los derechos totales y parciales de las especies

•. determinadas por la ley de consumos, rematándose en el último día 
en favor del mejor postor. •

El iv/untamiento constitucional del pueblo de Botorrita , hallán
dose competentemente autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador 
déla provincia, hace saber, se halla vacante la conduta de ciru
jano titular de dicho pueblo , su dotación consiste en 23G0 reales 
vellón , pagados en Sun Miguel de Setiembre en metálico y efectos 
del país á los precios corrientes : los aspirantes dirigirán sus sohei- 
ludes francas de porte al Sr. alcalde presidente de • diclm corpora
ción hasta el 30 del presente Diciembre en cuyo dii se proveerá.

La secretaría del pueblo de San -Martin de Moncayo, se ha
lla vacante, su dotación es la de 52 } reales vJIon, pagados del 
presupuesto municipul: los que deseen obtener, dicho cargo, dirigi
rán, sus solicitudes"francas de poflc al presidente de su ayunta
miento hasta ti día 1 de Enero próximo en queso proveerá.

Con el correspondiente permiso del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia , se anuncia nuevamente la vacante de cirujano del 
pueblo de Berdejo, con su-anejo '1‘orrelapaji , cuya dotación con
siste en 37 cahíces de trigo meladenco, señalándose pura su pro
visión el día 26 del actual, hasta cuya fecha du igirán los aspi
rantes sus solicitudes francas de porte hi presideote del ayunta
miento de cualquiera de los dos pueblos.

El ayunta miento de Peña/lor , sacará á pública subasta en los 
días 12 y 19 del actual y hora de las 9 de la mañana, el arrien
do del horno de cocer pan y casa macelo, para el año próximo de 
18”)3, bajo las condiciones probadas por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, que estarán de manifestó en el acto del re
mate , la cantidad producida por dichas fincas en el último quin
quenio , consisten en 1408 rs. la primera, y 278 rs. vn. por la 
última, bajo cuyas bases girará la subasta.

' Línea de vapores españoles de Lóndres d Santander.—El va
por nuevo ‘español de Helice de 300 toneladas, Isabel II, se 
despachani en Lóndres para Santander el 22 del presente mes 
de Diciembre El mismo vapor saldrá de Santander para Ca- 
brily Cádiz el 1. ® de Enero de 1853. El vapor nuevo espa
ñol de HeJice de 300 toneladas, María Cristina, se despacha
rá en Londres para Santander el Enero 1853. Se despachan los 
vapores: en Lóndres, por los Sres. Partridge y compañía: en 
Santander por D Joaquín José del Castillo.

■ ' Laragoza: Imprenta Nacional.
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